
 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 

 

Referencia:    Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:   Fabio Alonso Espinosa Olaya 

Demandado:     PORVENIR S.A. 

Radicación:    76-834-31-05-001-2018-00066-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 195 

 

Tuluá, 13 de abril de 2023. 

 

De la revisión de los documentos obrantes en la demanda y la contestación, especialmente 

de la solicitud de conformación del litisconsorcio necesario, visible en el archivo No. 03 del 

expediente híbrido digital, que se encuentra alojado en el repositorio virtual OneDrive con 

el que cuenta el Juzgado, se advierte que es menester la integración de la sociedad BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. conforme a las razones expuestas en dicha 

solicitud, como lo es que la misma fue autorizada por la Superintendencia Bancaria de 

Colombia, hoy Superintendencia Financiera, para operar el ramo de los seguros 

previsionales de invalidez y sobrevivencia, así mismo, que dicha aseguradora contrató con 

la entidad demandada PORVENIR S.A. una póliza colectiva de seguro previsional de 

invalidez y sobrevivientes para el financiamiento y pago de las pensiones de invalidez y/o 

supervivencia de sus afiliados.  

 

Bajo ese entendido, debe integrarse en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, a 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., por lo expuesto en líneas precedentes, esto, 

conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 61 del C.G.P., aplicable en esta 

materia en nuestro proceso laboral por la carencia de norma especial al respecto, lo que 

configura el evento de remisión normativa dispuesto en el artículo 145 del C.P.L. y de la 

S.S. 

 

Se advierte, en consecuencia, que dispondrá como garantía del debido proceso la debida 

integración y notificación a la mencionada aseguradora a través de su Representante Legal 

y/o quien haga sus veces, concediéndole un término de diez días hábiles posteriores a la 

notificación, para que se pronuncie sobre la demanda interpuesta por el demandante. A su 

vez, se recuerda que mientras se surte el trámite de notificación y traslado de la demanda, 

el proceso se suspenderá por ministerio de la ley. 

 

Para efectos de comunicación del contenido de este auto, se remitirá por correo electrónico 

a la dirección dispuesta por la demandada para notificaciones judiciales, esto es, 

sergio.sanchez.angarita@bbva.com, por lo que se ordenará a la Secretaría del Juzgado 

que proceda como lo dispone el numeral 2º del artículo 291º del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía del artículo 145º del C.P.T. y de la S.S. y en concordancia 

con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, de manera que, se hará mediante remisión de 

mensaje de datos al correo electrónico de la entidad, acompañándose una copia de la 

demanda, anexos y de la presente decisión, con la advertencia de que la notificación 

personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 
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prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del correo institucional del 

Juzgado. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INTEGRAR como litisconsorte necesario por pasiva a BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A., a través de quien ostente su representación legal, conforme se 

indicó en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A., conforme al numeral 1° del literal A del artículo 41º y artículo 29º 

del C.P.T. y de la S.S. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación a la parte integrada como litisconsorte necesario, 

a través de la Secretaría del Despacho y a los correos electrónicos dispuestos para 

notificaciones judiciales, esto es, sergio.sanchez.angarita@bbva.com,  con arreglo al 

numeral 2º del artículo 291º del Código General del Proceso y en concordancia con el 

artículo 8° de la Ley 2213 del 2022.  

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A., por el término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación efectiva de 

esta providencia, con la advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del 

correo que emita el iniciador del correo institucional del Juzgado. 

 

QUINTO: SUSPENDER el presente proceso durante el término de la notificación y traslado 

al litisconsorte necesario, conforme al artículo 61 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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